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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual se aprueba la Propuesta de Tarifas Diferentes a las 
previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, para el cobro de los derechos 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de 
Aguas Residuales para su Tratamiento, que brinda el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México.

Que en la Octogésima Quinta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto del 
Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso a) y 
IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafos primero y segundo, 125 fracción 
III y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 89 y 125 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37, 38, 40 y 43 de 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; y 16, 129, 130, 130 
Bis, 130 Bis A, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 137 Bis, 138, 139 y 140 Grupo 1 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se  aprueba la Propuesta de Tarifas Diferentes a las previstas en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticinco, para el cobro de los derechos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales 
para su Tratamiento, que brinda el Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Tlalnepantla, México, lo anterior conforme a los anexos que 
forman parte del apéndice del Acta de la presente Sesión.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, se preparen las certificaciones correspondientes 
y las haga llegar al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Tlalnepantla, México, a efecto de que integre el expediente y lo remita a 
la Legislatura del Estado de México, para los efectos procedentes. 

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba la Convocatoria para conformar e integrar 
la Comisión de Selección Municipal que designará a los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción 
de Tlalnepantla de Baz, México.

Que en la Octogésima Quinta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 
y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 1, 61 y 72 fracción I incisos a) y b) de 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; el 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para conformar e integrar la 
Comisión de Selección Municipal que designará a los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción 
de Tlalnepantla de Baz, México.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica, realice las correcciones de 
forma y estilo previo a la publicación de la Convocatoria materia del presente 
Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, publique en el 
Órgano Oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal” 
la Convocatoria en cita.

CUARTO. Se instruye a la Contraloría Interna Municipal, una vez aprobada 
la Convocatoria a que se refiere el presente Acuerdo, en términos de Ley la 
publique en la página web y medios digitales del Gobierno Municipal.

QUINTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos.
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Acuerdo por el cual se autoriza la desafectación, desincorporación y baja de 
veintiocho vehículos siniestrados que ya han sido indemnizados.

Que en la Octogésima Quinta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro en el Cuarto Punto del 
Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XV, XXX, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción III, 5 
fracciones V y VI, 48 fracciones II y IV y 49 de la Ley de Bienes del Estado 
de México y de sus Municipios; 315 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios; Apartado D denominado ‘Administración de 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles’; sección D.1. denominada 
‘Bienes Muebles’; subsección D.1.3 denominada ‘Disposición Final y 
Baja de Bienes Muebles’ y subsección D.1.4. denominada ‘Control de 
Inventario de Bienes Muebles’ de los Lineamientos Dirigidos a Asegurar 
que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y 
Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los 
Entes Públicos; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación, desafectación y la baja de 28 
vehículos que ya han sido indemnizados, que a continuación se describen:

 

SEGUNDO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, afectar la cuenta contable 
1244-4 Equipo de Transporte-Vehículos, por un importe de $4´167,502.53 
(Cuatro millones ciento sesenta y siete mil quinientos dos pesos 53/100 M.N.).
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TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se autoriza la desafectación, desincorporación y baja 
de doce bienes muebles, identificados como equipo e instrumental del 
comedor, que se encontraban bajo resguardo de la Comisaría General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal  y su donación a favor del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Que en la Octogésima Quinta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro en el Quinto Punto del 
Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XV, XXX, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción III, 5 
fracciones V y VI, 48 fracciones II y IV y 49 de la Ley de Bienes del Estado 
de México y de sus Municipios; 315 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; apartado 6 ‘De las Políticas de Registro’, inciso 16, 
segundo párrafo, del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 2024; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la desafectación, desincorporación y baja de doce 
bienes muebles, identificados como equipo e instrumental del comedor, a 
resguardo de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
y su donación a favor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, los cuales se describen a continuación:
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SEGUNDO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, afectar la cuenta 3221 
denominada “Resultado de Ejercicios Anteriores” por un monto de 
$605,439.96 (Seiscientos cinco mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 
96/100 M.N.).

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se declara Recinto Oficial para la celebración de la 
Décima Séptima Sesión de Cabildo Abierto y se autoriza la Convocatoria 
correspondiente.

Que en la Octogésima Quinta Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro en el Sexto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos sexto, 
séptimo, noveno y décimo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara Recinto Oficial para la celebración de la Décima 
Séptima Sesión de Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México, a efectuarse el día trece de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
la Plaza Wichita, ubicada entre las calles Moctezuma y Tizoc, Pueblo San 
Bartolo Tenayuca, Tlalnepantla de Baz, México, C.P. 54150. 

SEGUNDO. Se autoriza la Convocatoria para la Décima Séptima Sesión 
de Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, de 
conformidad al anexo que se adjunta al presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique y difunda oportunamente la 
Convocatoria motivo del presente Acuerdo, a través de los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, la página electrónica oficial del Municipio y de 
los Consejos de Participación Ciudadana.

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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CONVOCATORIA
Décima Séptima Sesión de Cabildo Abierto del 

Municipio de Tlalnepantla de Baz, México

CONSIDERANDO.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, en cada 
Municipio, el Ayuntamiento sesionará en Cabildo Abierto cuando menos 
bimestralmente, en dicha Sesión los habitantes participarán directamente 
con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para 
la comunidad y con competencia sobre el mismo, para lo cual el Cabildo 
escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla 
en cuenta al emitir sus resoluciones.

En razón de lo anterior, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México 
2022-2024, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 
fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos sexto, séptimo, noveno y décimo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y 
XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en términos de lo 
dispuesto en el Sexto Punto del Orden del Día de la Octogésima Quinta 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada en fecha veintitrés de 
octubre de dos mil veinticuatro, emite:

CONVOCATORIA ABIERTA

Para participar en la Décima Séptima Sesión de Cabildo Abierto en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México.

Bajo las siguientes:

BASES

I. De los participantes.

Podrán participar todos los ciudadanos residentes en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, que cumplan con los siguientes requisitos:

A) Ser mexicano mayor de edad, en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles (acta de nacimiento o CURP);

B) Presentar identificación oficial vigente, con domicilio en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México;
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C) Presentar propuestas en dos cuartillas, respecto a temas de interés 
general o de su comunidad en materia de:

“Participación de la sociedad para contrarrestar el 
cambio climático”.

Donde el participante exponga, qué acciones puede aplicar desde la 
perspectiva ciudadana en coadyuvancia con la autoridad, para promover e 
impulsar programas que favorezcan el cuidado del medio ambiente;

D) Para la presentación de propuestas respecto al tema señalado, podrán 
registrarse hasta diez participantes;

E) Los participantes deberán presentar en original y copia los documentos 
de soporte, señalar número de teléfono local y/o celular y correo electrónico; 
así como, presentar por escrito en dos cuartillas las propuestas en original 
y copia, apercibidos de que, en caso de no presentar la documentación 
requerida en la Base Primera, incisos A), B) y C), no se realice una propuesta 
concreta y el tema trate sobre algo diferente al objeto de la presente 
Convocatoria, serán desechadas;

F) Los participantes deberán asistir puntualmente a la Sesión, la cual se 
realizará en la Plaza Wichita, ubicada entre las calles Moctezuma y Tizoc, 
Pueblo San Bartolo Tenayuca, Tlalnepantla de Baz, México, C.P. 54150, el día 
trece de noviembre del año en curso a las once horas; en caso contrario, 
se cancelará su registro y participación. Asimismo, están obligados a 
guardar respeto y compostura, no tomar parte en las deliberaciones del 
Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que alteren el orden en el 
Recinto Oficial;

G) El participante sólo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea concedida 
por quien preside la Sesión, por una sola vez hasta por cinco minutos y en 
caso de ser procedente la réplica será hasta por dos minutos.

II. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación.

La recepción de documentación, deberá ser presentada en el período 
comprendido del día veinticuatro de octubre al siete de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, en días y horas hábiles, en las oficinas de la Secretaría 
del Ayuntamiento, ubicadas en el primer piso del Palacio Municipal, Plaza 
Cívica Dr. Gustavo Baz Prada, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, México, 
C.P. 54000.
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III. Del procedimiento de selección.

Concluido el período de recepción de documentos, se informará mediante 
el portal electrónico www.tlalnepantla.gob.mx el listado de los diez primeros 
participantes que cumplieron con los requisitos de esta Convocatoria, a 
efecto de que acudan a la Sesión correspondiente.

Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso 
de privacidad en las oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento.

En el caso de alguna situación de emergencia sanitaria o de cualquier 
índole, se podrá suspender la Sesión convocada, así mismo se hace 
de su conocimiento que el día 1 de noviembre es inhábil de acuerdo al 
calendario oficial de días de descanso obligatorio y de vacaciones para 
el año dos mil veinticuatro.
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